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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 
BOGOTÁ, D.C. ABRIL VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
El despacho accede a la petición de entregar los títulos judiciales al demandante PEDRO ANTONIO 
SIERRA IBAÑEZ, identificado con C.C. 32.646.886 de Zipaquirá, los cuales se ordenaron la entrega 
en audiencia del 16 de mayo de 2022:  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZA; 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO     
DSR 

 
 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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